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 ANUNCIO de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: Infracciones: 4/2008.
Interesado: Don Paulino González González.
Acto notificado: Resolución en materia de procedimiento san-
cionador en Comercio.

Intentada sin efecto, la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición la referida Resolución, en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en C/ Plus 
Ultra, 13-15, 5.ª planta, de Huelva.

Huelva, 19 de junio de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución y resolución del expediente sancionador 
S21-297/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona, el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Pro-
cedimiento, sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva 
capital:

Interesada: Ana María Sánchez Castaño (Mesón Extre-
meño).

Expediente: S21-297/2007.
Preceptos infringidos: Artículos 3.3, 3.4, 10 y 12 del Real 

Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, distribución 
y comercio de comidas preparadas y art. 4.2 en relación con 
el Anexo II, Capítulo I.2.d) del Reglamento 852/2004, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, rela-
tivo a la higiene de los productos alimenticios.

Acto: Notificación Propuesta de Resolución y resolución 
de expediente sancionador.

Sanción: 4.205,07 euros.
Plazo de alegaciones: Un mes, contado desde el siguiente 

a la recepción de la notificación.

Huelva, 19 de junio de 2008.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de acogimiento familiar provisional 
permanente a doña M.ª Teresa Comitre Soria.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Teresa Comitre Soria, al haber resul-

tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de 
acogimiento familiar provisional permanente, de fecha 19 de 
junio de 2008, de la menor F.L.C., expediente núm. 352-01-
2900077-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de junio de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 19 de junio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de Desamparo a don Cristóbal 
Ramos Mancebo y doña Josefa López López.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de Resolución a don Cristóbal Ramos Mancebo y doña Josefa 
López López al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de Desamparo de fecha 12 de junio de 2008, de la 
menor L.M.R.B., expediente núm. 352-06-29000170-1, signifi-
cándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de junio de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se notifica a los interesados la 
exposición del listado de incidencias de las solicitudes 
de subvenciones en las áreas de influencia socioeco-
nómica del Parque Nacional de Doñana y del Parque 
Nacional de Sierra Nevada correspondientes a la convo-
catoria de 2007, así como el plazo para subsanación.

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 31 
de octubre de 2006, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en las áreas de in-
fluencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana y del 
Parque Nacional de Sierra Nevada y se convocan para el año 



Página núm. 110 BOJA núm. 131 Sevilla, 3 de julio 2008

2007, de acuerdo con los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
9 de la citada Orden, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados que el listado de in-
cidencias en el que se relacionan los peticionarios de subven-
ciones en las áreas de influencia socioeconómica del Parque 
Nacional de Doñana y del Parque Nacional de Sierra Nevada 
cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria estará expuesto en el tablón de anuncios de los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, de 
las Delegaciones Provinciales de Almería (C/ Reyes Católi-
cos, 43. 04071 Almería), Granada (C/ Marqués de la Ense-
nada, 1. 18071 Granada), Huelva (C/ Sanlúcar de Barrameda, 
3. 21071 Huelva) y Sevilla (Avda. Innovación, s/n, Edificio 
Minister. 41020 Sevilla), así como en las oficinas del Parque 
Nacional de Doñana en Almonte (Centro Administrativo El Ace-
buche. 21760 Matalascañas - Almonte. Huelva) y del Parque 
Nacional de Sierra Nevada en Pinos Genil (Carretera de la Sie-
rra, km 7. 18071 Pinos Genil. Granada), siendo el horario de 
consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Segundo. Conforme al artículo 9 de la Orden de 31 de 
octubre de 2006 citada, los interesados disponen de un plazo 
de 10 días hábiles computados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para el examen de los expedientes 
y la subsanación en su caso de las incidencias, advirtiéndoles 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su 
petición, previa resolución.

Tercero. De conformidad con el artículo 8.1 de la Orden 
de 31 de octubre de 2006, «las solicitudes de las subvencio-
nes reguladas en la presente Orden se presentarán en el plazo 
de un mes desde la respectiva convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se dirigirán a la persona titular 
de la Consejería de Medio Ambiente, debiendo ajustarse al 
modelo que figura como Anexo I (solicitud).» En consecuencia, 
la falta de presentación o de cumplimentación de dicho Anexo 
dará lugar al archivo de la solicitud correspondiente.

Sevilla, 18 de junio de 2008.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 19 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Cabra, de corrección de errores de las bases 
para la selección de plaza de Auxiliar Administrativo.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 74, de 
fecha 15 de abril de 2008, por el que se publica el anuncio de 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 16 de junio de 2008, de la Escuela 
Oficial de Idiomas de Córdoba, de extravío de título de 
Certificado de Aptitud del Ciclo Superior de Enseñanzas 
Especiales de Idiomas en Inglés. (PP. 2659/2008).

Escuela Oficial de Idiomas de Córdoba.
Se hace público el extravío de título de Certificado de Ap-

titud del Ciclo Superior de Enseñanzas Especiales de Idiomas 
en Inglés, de don Javier Gutiérrez Parera, expedido el 20 de 
septiembre de 2005.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 16 de junio de 2008.- La Directora, Teresa Liñán 
Maza. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008, de la 
Sdad. Coop. And. Covicuba, de liquidación. (PP. 
2574/2008).

Se pone en conocimiento del público que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, con fecha 30 de mayo de 2008 se ha celebrado 
Asamblea General Universal en la que por unanimidad de to-
dos los socios se ha acordado la disolución de la Sociedad 
Cooperativa Andaluza y, a partir de este momento, funcionará 
como Covicuba, Sdad. Coop. And. en Liquidación.

Lebrija, 30 de mayo de 2008.- Los Liquidadores, José 
Manuel Saravia Zalamea, DNI: 28.685.965-C; Diego Cárde-
nas Vázquez, DNI: 34.062.163-Z; Juana Cordero González, 
DNI: 31.700.618-V. 

9 de enero de 2008, del Ayuntamiento de Cabra, sobre bases 
para la selección de Auxiliar Administrativo, en la base 9.1 se 
ha omitido un Vocal en la composición del Tribunal Calificador, 
por lo que sirve el presente anuncio para corregir las citadas 
bases en el sentido de que dicho Tribunal estará integrado, 
además, por el siguiente Vocal: «El Interventor de Fondos 
Accidental y suplente».

Cabra, 19 de junio de 2008.- La Alcaldesa, María Dolores 
Villatoro Carnerero. 
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